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.Propiedad o Escribanía Nacional justificándose previamento 

..haber satisfecho los impuestos nacionales y municipales vi- 
gentes. 

Art. 14. - (Ley 11.290, Art. 14). Serán sellados de con- 
formidad coi1 las disposiciones de esta ley, los actos, contratos, 
documentos y obligaciones otorgados en las provincias que de- 
ben cumplirse, negociarse, inscribirse, ejecutarse o tener efecto 
en jurisdicción federal. 

Los documentos en estas condiciones que hayan sido ex- 
tendidos en sello provincial, scrán sellados sin multa, antes de 
tener efecto en jurisdicción federal; los extendidos cn papel 
simple, abonarán la multa despiiés de los quincc días siguien- 
tes a su otorgamiento. 

Art. 15. - (Leyes 11.582, puntos 21 y 35 y 12.151, Art. 
2.', inc. e ) .  

1 . O  El impuesto de sello sohre las operaciones que se espe- 
cifican más abajo, se pagara a partir del 1." de febrc- 
ro de 1932, conforme a las siguicntes disposic' 'iones. 

Las letras de cambio, cartas de crédito, órdenes de pago 
wstales o telegráficas, créditos simples y documentaiios, y 
cualquier operación que constituya un giro o transferencia so- 
bre el exterior o una. venta de divisas, abonarán un cuarto por 
ciento (1/4 %) sobrc el equivalente cn pesos moneda nacioilal, 
detcrmiiindo al tipo dr cambio a que sc haya efectuado la ope- 
ración. 

Estc impucsto será pagado por los compradores y percibi- 
do por el Baiico rendcdor. 

Los giros, órdenes de pago postales y telceráficas, 6rdenes 
de ac~cditainicnto en cuenta o dc transferencia de fondos de 
una cuenta a otra de distinto titular, librados desde el cxtcrior, 
cn pesos moiieda nacional o en monedas extranjeras, ahoiiarán 
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rección General del Impuesto a los Réditos, debiendo o b s e ~ ~ n r  
para ello el procedimiento de apremio por la vía ejecutiva. 

Iias multas por infracción a la ley de papel sellado ante 
la Justicia de Paz y Alcaidías, se gestionarán por intermedio 
de los cobradores fisralcs de la Dirección General del Impuesto 
a los Réditos, los que tendrán por remnneración el 50 % de las 
multas que hicieran ingresar, debiendo observar para cllo ~1 
procedimiento de apremio Que establece la Ley N." 50 de 14 
de setiembre de lh63. E n  los casos en que haya intervenido 
mis dc un cobrador en la pslión del mismo asunto, el 50 % ac 
distribuirá proporcionalniente de acuerdo a la importancia del 
trabajo realizado. 

Disposiciones Penales 

Art. 64. - (Ley 11.290, Art. 57). Los que otorguen, ad- 
mitan, presenteii, tramiten o autoricen doiunienlos rn palie1 
común o sin la estampilla correspondiente, pagarán cada uno 
l a  multa de  diez ~ c e e s  el valor del sello que corrcspond'iese o 
de las esta.mpillas, en su caso, cuando no sea el previsto en el 
Art. 65. 

Los quc otorguen, adiiiilan, presenten, tramiten o autori- 
cen documentos en papel sellado dc menor valor dcl que corres- 
ponda, pagarán la misma multa, calculada snhre la diferencia 
del valor entre el sello legal y el usado. 

Los escribanos públicos incurrirán cn igual multa si cje- 
cutan prolestos de documentos que sc hallen en infracción a 
esta lcy, sin exigir su reposición o garantizarla para cl primer 
día hábil siguiente. 

Art. 65. - (Ley 11.290, Art. 58). Los que otorguen y 
acepten los documentos a que se refieren los Articulos 25, inciso 
2 del Art. 27, e inciso 1 y 3 del Art. 29, sin la estampilla o sello 
correspondiente, abonarán una multa de diez pesos moncda na- 
rionnl cada una. 

Art. 66. - (Ley 11.290, Art. 59).  Cuando un pagaré u otro 
doeumcnto análugo fuese concebido a día fijo, pero sin contener 
la fecha de su otorgamiento, se le considerará extendido el 














